
                                                                                              
 

Acta 
Pleno Consejo Local de Voluntariado

FECHA: Viernes, 15 de marzo de 2024 

HORA DE COMIENZO: 18:15 h

HORA DE FINALIZACIÓN: 19:00 H

LUGAR: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Jerez

Asisten: 

1. Dª. María José García-Pelayo Jurado, Presidenta del Consejo.

2. Dª. Carmen Pina Lorente, Vicepresidenta del Consejo.

3. D. Juan B. Jiménez Morales, Plataforma del Voluntariado de la Provincia de Cádiz.

4. Dª. Sonia Sánchez García, Asociación Asperger Tea de Cádiz.

5. D. Félix Cáceres Marcos, Cáritas Diocesana Asidonia – Jerez.

6. Dª. Coral García Gago, Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales Sol Rural.

7. Dª. Inmaculada Santos Sánchez, Cruz Roja.

8. Dª. Milagros Rodriguez Barba, O.N.C.E.

9. D. Luis B. Bononato Vázquez, Fundación CES Jerez (Proyecto Hombre Provincia 
de Cádiz).

10. D. David Rodríguez Gómez, ADIFI Jerez.

11. Dª. Pina D'Ambrosio Coiro, Voluntarios por Otro Mundo.

12. D. José Antonio Álvarez Pacheco, Asociación Juvenil Inter.

13. Dª. Mª José Domínguez Acuña, Asociación Madre Coraje.

14. Dª. Mª Ángeles Contreras Jiménez, AFA La Merced.
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15. Dª. María Medina Celis, Asociación de discapacitados físicos, psíquicos, sensoria-
les y orgánicos ANPEHI.

16. D. Juan Carlos Caro Fernández, Ciudadanía por sorteo.

17. Dª. Rosa Ana Muñoz Pérez, Ciudadanía por sorteo.

18. D. Tomás Pablo Sampalo Torres, Grupo Municipal Partido Popular.

19. D. Jesús García Lucero, Grupo Municipal VOX.

20. Dª. Ana Hérica Ramos Campos, Grupo Municipal Partido Socialista.

21. D. Manuel González Pizarro, UGT.

22. Dª. Rocío Romero Matute, Personal Técnico Municipal.

23. D. Manuel García Suárez, Personal Técnico Municipal.

24. Dª. Teresa Guerrero López, Personal Técnico Municipal.

25. Dª. Nuria Ramírez García, Personal Técnico Municipal.

26. D. Manuel Bustillo Diosdado, Personal Técnico Municipal.

27. D. Miguel Angel Cabral Torres, Personal Técnico Municipal.

28. D. Marco Antonio Vallejo Reina, Personal Técnico Municipal.

29. Dª. Eva Cordón Villanueva, Personal Técnico Municipal.

30. D. Pablo Sizuela Caballero, Personal Técnico Municipal.

31. Dª. Ana Troya Clemente, Personal Técnico Municipal.

32. Secretaria, Pilar Viaña Real

33. En representación de AFEMEN, sin derecho a voto, D. Blas García García.

ORDEN DEL DÍA:
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 1. Bienvenida de la Sra. Alcaldesa a las personas representantes en el Consejo Local
de Voluntariado (CLV), tras el nombramiento del Pleno del Ayuntamiento el día 26
de enero de 2024. 

La alcaldesa-presidenta del Consejo saluda a los vocales presentes agradeciendo y
reconociendo la fortaleza del tejido asociativo de voluntariado en nuestra ciudad.

En este sentido, recuerda el reconocimiento otorgado por la Junta de Andalucía al
voluntariado andaluz, mediante la concesión de la Medalla de Oro de Andalucía de la
Solidaridad y la Concordia a la Plataforma Andaluza de Voluntariado.

Por  otra  parte,  expone  al  Pleno  que  el  Gobierno  Municipal,  en  paralelo  a  la
elaboración del presupuesto del Ayuntamiento, está actualizando el Plan Estratégico
de Subvenciones, de manera que se pueda colaborar económicamente con el tejido
asociativo para la realización de sus proyectos.

A continuación, toma la palabra la vicepresidenta primera, Dª. Carmen Pina Lorente,
que saluda al Pleno y trae a la memoria que hace justo cuatro años se iniciaba el
confinamiento  por  la  situación  de  pandemia.  En  este  sentido,  quiere  recordar  y
agradecer a todo el voluntariado que se movilizó en aquel momento.

Toma la palabra la secretaria, Dª. Pilar Viaña Real, que invita a los vocales asistentes a
presentarse. Tras la presentación, se pasa al segundo punto del orden del día.

 2. Elección de la Vicepresidencia Ciudadana y Comisión de Pleno

La secretaria explica el procedimiento de elección y de presentación de candidaturas
para la Vicepresidencia Ciudadana. 

Expone que hasta ese momento se ha presentado sólo la candidatura de D. Juan B.
Jiménez  Morales,  por  la  Plataforma  de  Voluntariado  de  la  Provincia  de  Cádiz,  y
recuerda la posibilidad de presentar candidaturas hasta la apertura de la votación, tal
como se establece en el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana.

En este momento, se suma la candidatura de Dª. Sonia Sánchez García, por parte de 
la Asociación Asperger Tea de Cádiz. Se presentan ambos candidatos ante el Pleno.

No habiendo más candidaturas, se procede a la votación, acordándose por los pre-
sentes que el sistema de votación será a mano alzada. Por mayoría de votos, resulta 
elegido como Vicepresidente Ciudadano D. Juan Bautista Jiménez Morales, quien se 
incorpora a la mesa presidencial del Pleno.

A continuación, la secretaria explica el procedimiento de elección y de presentación 
de candidaturas para la Comisión de Pleno.
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Han presentado su candidatura hasta el momento de celebración del Pleno D. José
Antonio Álvarez Pacheco, de la Asociación Juvenil Inter; D. Florencio Román García de
Veas, de la Asociación ASMELT, y D. Juan B.  Jiménez Morales, de la Plataforma de
Voluntariado de la Provincia de Cádiz. D.  Juan B.   Jiménez Morales, al  haber sido
elegido Vicepresidente Ciudadano del Consejo, es miembro nato de la Comisión de
Pleno, por la que no tiene que ser elegido.

Se abre la posibilidad de presentar candidaturas hasta el momento de la votación, su-
mándose Dª. Sonia Sánchez García, por parte de la Asociación Asperger Tea de Cádiz. 

No superándose el cupo de vocales establecido para la Comisión de Pleno, se aceptan
todas las candidaturas y no es necesario proceder a la votación.

Hay que señalar que, con posterioridad a la celebración del Pleno, se tiene conoci-
miento de que Dª. Leticia García Díaz, por la Asociación PROYDE, había presentado
también candidatura en tiempo y forma, no habiéndose podido llevar a conocimiento
del Pleno por un problema informático municipal puntual. Dado que el cupo máximo
de la Comisión de Pleno es de cuatro vocales, y que se habían cubierto sólo tres, pro-
cede admitirse la incorporación a la Comisión de Pleno de Dª. Leticia García Díaz, re-
flejándose en esta acta.

 3. Informar de las propuestas de actuaciones.

La secretaria procede a informar de las siguientes propuestas de actividades:

Programa Crea Voluntariado
El programa se lleva a cabo en aquellos Centros Escolares que lo solicitan a través del
programa Jerez Educa y conlleva los siguientes elementos: 
• Exposición de fotos del voluntariado durante una o dos semanas 
• Charla de la Plataforma del voluntariado, opcional.
• Muestra de asociaciones de aquellas entidades del catálogo de voluntariado,
que lo soliciten.

Programa de voluntariado en Onda Jerez  
Se informa que tenemos un espacio de voluntariado en Onda Jerez TV, y que desde al
año pasado el formato ha cambiado y son los medios los que se acercan a las sedes
asociativas para realizar la grabación y emitirla a continuación. 
 
Propuesta para el Día Internacional del Voluntariado. 
Se  propone  actualizar  la  exposición  fotográfica  y  realizarla  en  un  material  más
resistente, ya que se está deteriorando al ser de cartón y además las fotos están
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obsoletas puesto que aparecen las imágenes de personas con mascarillas y faltan
nuevas asociaciones ya que hay nuevas en el catálogo. 

Para la celebración del Día Internacional del Voluntariado se propone la inauguración
de la exposición.

Modificación y adaptación a la Ley del ROPC. 

El actual Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, publicado en el BOP de
Cádiz el 19 de febrero de 2013, requiere una revisión normativa, atendiendo a las
nuevas  disposiciones  legales  que  se  han  ido  aprobando  desde  su  publicación,
resaltando  la  Ley  7/2017,  de  27  de  diciembre,  de  Participación  Ciudadana  de
Andalucía, que establece numerosas novedades en materia de participación. 

Para incorporar propuestas y alegaciones, se reforzará la participación a través de los
Consejos, para que las vocalías puedan realizar aportaciones sobre aquellos aspectos
de mayor relevancia e interés, especialmente en la parte de los Consejos Sectoriales.

 4. Preguntas y sugerencias

D.  Juan  B.  Jiménez  Morales  desea  agradecer  su  reelección  como  Vicepresidente
Ciudadano y señala dos "pretensiones" para esta legislatura. De un lado, el que el
tejido asociativo local tenga acceso a programas de subvenciones municipales para
desarrollar su labor, haciendo referencia en este punto a las palabras con las que la
alcaldesa abrió la sesión. Manifiesta su intención de que el Pleno del Consejo Local de
Voluntariado  tenga  un  papel  protagonista  a  la  hora  de  definir  esas  posibles
subvenciones.

Por otro lado, pone de relieve su intención de trabajar la promoción y dinamización
del voluntariado en la Zona Rural de Jerez.

Sin más, y siendo las 19.00 horas, se levanta la sesión.
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